
 
TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 

SALA CIVIL 
 
Medellín, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
RADICADO: 05001 31 03 011 2021 00384 01 
Magistrado: JOSÉ OMAR BOHÓRQUEZ VIDUEÑAS 
 
Proceso:           Verbal.  
Auto: 071 
Demandante: VITRACOAT COLOMBIA S.A.S.. 
Demandado: PROYECTOS A GRAN ESCALA – PROGRESSA S.A.S. 
Extracto:      Sobre el decreto medidas cautelares innominadas en el proceso 

declarativo. CONFIRMA. 

 

 

ASUNTO A TRATAR 

  

 

Se resuelve el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandante, contra el auto calendado el diez (10) de febrero de dos 

mil veintidós (2022), proferido por el Juzgado Once Civil del Circuito de 

Oralidad de Medellín, circunscribiéndonos a la negativa de decretar  

una medida cautelar innominada, tal como se explicará posteriormente. 

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

VITRACOAT COLOMBIA S.A.S. demandó en proceso cognitivo a 

PROYECTOS A GRAN ESCALA – PROGRESSA S.A.S., para que se 

declare que esta incumplió el contrato de arrendamiento celebrado 

entre las partes el 1º de septiembre de 2018 (en el cual el actor funge 

como arrendatario y la demandada como arrendador), por no haberse 

entregado “de manera permanente el uso y goce de la bodega 201 del 
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Centro Logístico de Oriente para que el arrendatario pudiera realizar 

en el mismo su proceso productivo de pinturas en polvo, porque los 

sistemas de conducción de aguas residuales utilizadas en el lavado de 

los equipos de producción fueron construidos y reparados por el 

arrendador de forma inadecuada” (sic, archivo 007 escrito demanda). 

 

Consecuencialmente deprecó la terminación del contrato de 

arrendamiento, y se condene a la demandada al pago de los perjuicios 

causados1, al paso que pidió el decreto y práctica de medidas 

cautelares, así:  

  

1. Inscripción de la demanda sobre los inmuebles identificados con 

matrículas inmobiliarias 01N-5361878 y 01N-5362206, así como 

frente establecimiento de comercio de la accionada, y de los 

derechos fiduciarios de la demandada (como fideicomitente y 

beneficiaria), en el patrimonio autónomo  FIDEICOMISO LOTE 

CENTRO LOGÍSTICO ORIENTE. 

 
2. Medida  cautelar innominada consistente en la reducción del 30% 

del canon de arrendamiento respecto al bien generador de la 

acción, debido al limitado uso y goce del inmueble como 

consecuencia de la insuficiencia en los sistemas de evacuación 

                                                 
1 Los cuantificó y en tal sentido presentó juramento estimatorio, así: 1) $18.444.317; 2) 

$75.397.868; 3) $163.231.327; 4) $397.963.116; 5) $29.439.670; 6) $1.113.579.870 (esto 

por improductividad de equipos). las anteriores sumas por concepto de daño emergente 

consolidado; Ya por daño emergente futuro pidió: 1) por los mayores costos originados al 

tener que modificar la forma tradicional del lavado de los equipos; 2) por los sobrecostos 

de energía en razón de los equipos destinados al proceso de lavado en seco; 3) Por el mayor 

valor en salarios y prestaciones sociales de trabajadores; 4) Por el mayor valor en salarios y 

prestaciones sociales de trabajadores utilizados en la producción de pintura en un tercer 

turno; 5) por los costos financieros generados por la producción de cada referencia de 

pintura, en mayor cantidad a la requerida, para evitar tener que lavar los equipos cada vez 

que se produce una en particular; 6) $556.254.387 por el desmonte de los equipos del 

proceso productivo, transporte a una nueva sede y montaje; 7) $150.000.000 por la 

construcción e instalación de una nueva subestación de energía eléctrica para la operación 

de los equipos; 8) Por la instalación de la planta que cumpla con los requerimientos 

necesarios para su fabricación, causado por la improductividad de los equipos utilizados en 

dicho proceso; 9) $2.872.747.112 por la improductividad a raíz de la mudanza e instalación 

de la planta de producción a otra bodega. De lo anterior se pidió indexación. 
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de aguas utilizadas para el lavado de los equipos propios de la 

producción industrial.  

 

Para los efectos de la cautela, preliminarmente el a quo fijó caución por 

$1.075’411.533,oo, donde constituida la misma mediante el auto hoy 

cuestionado, se decretó la inscripción de la demanda sobre los 

inmuebles y el establecimiento de comercio, pero se negó respecto a 

los  derechos fiduciarios, así como frente a la medida  innominada2. 

 

Frente a tal negativa el demandante interpuso recurso de reposición y 

en subsidio apelación, argumentando que de la fiducia  se  deriva  un  

derecho en  cabeza del fideicomitente, y que la encargada de 

registrarlo es la Compañía Fiduciaria vocera  y  administradora  del  

patrimonio autónomo. De la medida innominada el Despacho no indicó 

cuáles requisitos no se cumplían, omitiendo realizar análisis de los 

presupuestos que establece el literal “C” del artículo 590 del C. G. del 

Proceso, que para el caso se cumplen, así: 

 

a. Legitimación o interés para actuar de las partes, pues la actora 

es la arrendataria que ha sufrido los perjuicios por el 

incumplimiento del arrendador. 

 

b. Existencia de la amenaza o vulneración del derecho, indicando 

que el arrendatario no tiene el uso y goce completos del 

inmueble, porque las adecuaciones que le hizo el arrendador no 

son las idóneas para  evacuar las aguas utilizadas en el lavado 

de los equipos, lo que es imprescindible para el proceso 

productivo que se realiza. 

 

                                                 
2 Para tales negaciones de los derechos fiduciarios se arguyó que no se encontraban 

consagrados en la norma de cautelas, al no ser bienes sujetos a registro; y respecto a la 

innominada, porque no se evidencia el cumplimiento de los requisitos para su procedencia. 
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c. Apariencia de buen derecho: sosteniendo que se adjuntaron 

pruebas que dan cuenta de la indebida ejecución por parte del 

arrendador de las obras de adecuación de  la bodega. 

 
d. Necesidad, afectividad y proporcionalidad de la medida: 

argumentando que se está solicitando que el canon de 

arrendamiento sea proporcional  al uso disminuido del bien, ya 

que no cumple a cabalidad el objeto para el cual fue arrendado; 

además existe póliza de seguro que garantiza  los perjuicios que 

se causen con la práctica de las medidas. 

 

Vía horizontal el a quo repuso parcialmente el auto impugnado, 

accediendo a la inscripción de la demanda sobre los derechos 

fiduciarios. 

 

No obstante, frente a la cautela innominada mantuvo su posición, 

argumentando que tratándose de procesos declarativos, con 

independencia de las medidas discrecionales de que trata el literal c) 

del artículo 590 del C.  G.  del  P.,  la norma solo contempla como 

medidas cautelares las establecidas en los literales a) y b), referidas a 

la inscripción de la demanda sobre bienes sujetos a registro, y el 

secuestro de los demás bajo las condiciones allí estipuladas, y solo 

autorizó el embargo y/o secuestro, según el caso, para el evento que 

exista sentencia favorable al demandante. 

 

Añadió que al encontrarse el proceso en su etapa inicial, el acceder a 

reducir los cánones  de arrendamiento supondría anticipar la sentencia,  

sin que el incumplimiento esté declarado; aunado a que las pruebas 

aportadas por la actora deben ser sometidas a contradicción y posterior 

valoración del Juzgador. Además, en el evento de una sentencia 

desestimatoria de las pretensiones, se le impondría a la demandada la 

carga de recuperar los saldos insolutos del canon. 
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Por último, destaca que las medidas cautelares en procesos ejecutivos 

difiere de las establecidas para los declarativos, lo que se fundamenta 

en que en aquellos se parte de un derecho cierto e indiscutido, en estos  

lo pedido es discutido y suele ser reconocido  en la sentencia.  

  

Así las cosas, por tratarse de providencia apelable según lo normado 

por el artículo 321.8 del C. G. del P., se procede a resolver de plano el 

recurso, tal como lo prevé el artículo 326 ibídem, previas;  

 

 

CONSIDERACIONES 

 

 

El recurso de apelación busca que el Superior funcional estudie el 

asunto decidido en primera instancia, con el fin de revocarlo o 

reformarlo, sentido en el cual se dirigirá el siguiente análisis, dentro del 

principio de la limitación que imponen los artículos 320 y 328 del C. G. 

del P. 

 

También valga precisar que lo que nos compete es lo relacionado con 

la medida cautelar innominada solicitada por la actora, pues las demás 

deprecadas le fueron resueltas favorablemente, por lo que el interés 

para recurrir, en este caso, queda en relación a lo denegado.  

 

Las cautelas tienen como fin asegurar, conservar o anticipar la 

efectividad de los derechos que puedan llegar a reconocerse en una 

decisión judicial, de lo que la Sala Civil de la Corte Suprema ha dicho:  

 

“El fin principal de las medidas cautelares es garantizar la efectiva ejecución 
de la providencia impidiendo que el perjuicio ocasionado al derecho 
sustancial se haga menos gravoso, o que no haya manera de cumplir la 
obligación que declare la sentencia por desaparecer o disminuir los bienes 

que fueron parte del patrimonio del deudor.” SC5680-2018. 
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Por su parte, la Corte Constitucional en sentencia T-206/17, dijo:  

 

“… éstas se fundamentan en la necesidad de prevenir las contingencias que 
puedan sobrevenir sobre las personas o los bienes, de manera que se pueda 
asegurar la ejecución del fallo correspondiente”. 

 

De lo anterior se colige que tal institución procesal tiene como finalidad 

no solo garantizar el principio de igualdad y equilibrio procesal, sino, 

además, proteger y resguardar el principio de la seguridad jurídica, 

toda vez que procura preservar el derecho objeto del litigio imponiendo 

las cautelas necesarias para su satisfacción. 

 

Frente a las medidas innominadas, el artículo 590 del C. G. del P. 

indica que en los procesos declarativos el juez tiene la facultad de 

decretar medidas cautelares diferentes a las articuladas, siempre y 

cuando se ciña a los siguientes requisitos: 

 

“1. Desde la presentación de la demanda, a petición del demandante, el juez 
podrá decretar las siguientes medidas cautelares: 
… 
“c) Cualquiera otra medida que el juez encuentre razonable para la protección 
del derecho objeto del litigio, impedir su infracción o evitar las consecuencias 
derivadas de la misma, prevenir daños, hacer cesar los que se hubieren 
causado o asegurar la efectividad de la pretensión. 
 
“Para decretar la medida cautelar el juez apreciará la legitimación o interés 
para actuar de las partes y la existencia de la amenaza o la vulneración del 
derecho. 
 
“Así mismo, el juez tendrá en cuenta la apariencia de buen derecho, como 
también la necesidad, efectividad y proporcionalidad de la medida y, si lo 
estimare procedente, podrá decretar una menos gravosa o diferente de la 
solicitada...”   

 

De tal manera, solo se podrá imponer la medida cautelar innominada, 

si se encuentran razones de mérito suficientes para decretarla, y 

basadas en criterios de necesidad, efectividad y proporcionalidad, 

siendo en todo caso potestativo del Juez dentro de la correspondiente 

racionalidad.  
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En tales términos, si el fin primordial de las medidas cautelares es 

garantizar  la eficacia de los derechos que están en controversia, y las 

pretensiones en estudio están dirigidas a obtener la declaratoria de 

incumplimiento de un contrato de arrendamiento con la consecuente 

condena al pago de los perjuicios causados, no es proporcional que se 

pida dejar de cumplir con tal contrato, en este caso el de 

arrendamiento, del que en principio goza de condición de estabilidad 

tal como se desprende del artículo 1602 del C.C.. 

 

Por lo anterior, resulta desproporcionado (de proporcionalidad), que se 

pida cautelarmente que no se cumpla un contrato, cuando el mismo es 

precisamente el soporte de la acción, donde de accederse a ello 

cautelarmente, se afectaría el núcleo del supuesto normativo regulado 

en el artículo 1609 del C. C. visto en armonía con el artículo 871 del 

Estatuto de los Comerciantes.  

 

También debe considerarse que el objeto del proceso no es el reajuste 

del canon de arrendamiento, lo cual y a propósito, correspondería a un 

proceso autónomo con su propia regulación. 

 

Como conclusión, el objeto de las medidas cautelares, en procesos 

cognitivos, no es el autorizar incumplir pactos vigentes, por lo que lo 

peticionado como “innominado”, en este caso tampoco cumple el 

criterio de razonabilidad, pues lo que de facto es reducir el canon de 

arrendamiento, no evita las consecuencias de una eventual sentencia 

condenatoria, ni mucho menos inhibe el “asegurar la efectividad de la 

pretensión”, todo lo cual lo que  se traduce en el no cumplimiento de 

los supuestos legales establecido para la procedencia de la cautela. 

 

Finalmente, la póliza que se constituyera -independientemente de su 

cuantía-, es para garantizar eventuales perjuicios, por lo que dadas las 

pretensiones, lo dispuesto por el a quo fue proporcional a la reclamado, 
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sin que de ello se desprenda que deban concederse cautelas tan 

desproporcionadas y ajenas al litigio como la innominada ya analizada, 

razón por la cual la decisión cuestionada se confirmará.  

 

En cuanto a costas, dada la prosperidad parcial del recurso horizontal, 

la Sala se abstiene de proferir condena por la alzada, tal como lo 

autoriza el artículo 365.5 del C. G. del P. . 

 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior de Medellín;   

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: CONFIRMAR el auto del diez (10) de febrero de dos mil 

veintidós (2022), proferido por el Juzgado Once Civil del 

Circuito de Oralidad de Medellín, según lo motivado. 

 

SEGUNDO: Sin CONDENA en COSTAS en esta instancia.  

 

TERCERO: Ejecutoriada la presente providencia, vuelva el 

expediente digital al Despacho de origen.  

 

Notifíquese; 

 

 

 

 

 

 

JOSÉ OMAR BOHÓRQUEZ VIDUEÑAS 

MAGISTRADO 


